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Guayaquil, 12 de enero del 2016. 

Señora 

Lady Laura Galarza Paladines 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compañía FAUSMAR S.A., celebrada el día 11 de enero del 2016, tuvo el 
acierto de elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
compañía, por el lapso de CINCO AÑOS. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 
individual de conformidad con las demás atribuciones y deberes constan en 
los estatutos de la compañía. 

La compañía FAUSMAR S.A., se constituyó-mediante se constituyó mediante 
escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. 
Eduardo Falquez Ayala, constituida con fecha 20 de Agosto de 1.998 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 Agosto 1.998. 

  

  
Fahsto Armando Tomala Miraba 
Secretario de la Junta 
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Ced. N' 0704178359. 
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NUMERO DE REPERTORIO:8.301 
FECHA DE REPERTORIO:01/mar/2016 / 
HORA DE REPERTORIO:13:54 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito, lo siguiente: 
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1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
FAUSMAR S.A., a favor de LADY LAURA GALARZA PALADINES, 
de fojas 9.744 a 9.747, Registro de Nombramientos número 2.671. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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